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lnstituto

PARAGUAYO DE
TECNOLOG¡A
AGRARIA I NACIONAL

,W
RESOLUCTóNN" gq /2021.-

POR I-4 CUAL SE AUTORIZA AL CAMPO EXPERIMENTAL GANADERO CIIACO KM,
412, DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGúA AGRARIA (IPTA), EL
FAENAMIENTO DE ANIMALES, CORRESPONDIENTE AL PERIODO 2.021.

VIST'O:

CONSIDERANDO:

Artículo 1'.- AUTORIZAR,
Experimental

el faenamiento anual de
Ganadero Chaco Km. 412,

el consumo del Campo
Paraguayo

Asunción, 1'l deFebrero de202l.-

El Memorando N'05/2021, de fecha 04 de Enero dez02l, presentada por el
Ing' Agr. Armando Adorno, Encargado de Despacho del campo
Experimental Ganadero chaco Km, 412 del IpTA, donde hace referenciá a
una solicitud por Resolución Insl.itucional., parala faena de animales de las
especies Bobina y caprina, para el consumo mensual de dicho campo
Experimental, durante el año 202L La cantidad solicitada para faena anual de
la especie vacuna es de doce (12) animales y para la especie caprina
veinticuatro Q$ animales, y;
Que, el expediente cuenta con el vo. Bo. de la Dirección General de centros
de Investigación y campos Experimentales, de la Dirección General de
Programas de Investigación y de la Dirección Ejecutiva del IprA,
respectivamente.

Que, 7a Dirección de Asesoría Jurídica, por Dictamen D.A.J. N" 53/2021, de
fecha lll02l202l, en su parte final Íeza'. "...esta Dirección de Asesoría
recomienda a la máxima autoridad la promulgación de la Resolución y
confotme a las prescripciones legales establecida s, avforizar el faenamiento
anual solicitado por el Ing. Agr. MSc. Armando Adorno, atento al siguiente
cuadro:

EL PRESIDENTE
DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOEI¿, ¿,EN,AruI

RESUELW:
animales para
del Instituto

IPTA Chaco
412 - Mensual

Total del año 2021

Veinticuatr o (24) c abezas
,rn.riffii* oesPach. 

' b'l

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le con/iere la Ley N. 3.788/10;

Gero unaco Km. 4t¿, del Instrtuto paraguayo de Tecn4
iente al período 2.027, conforme al siguiente Cuadro: ll

gía

No de
0rden

Descripción IPTA Chaco
412 - Mensual w

I Ganado Bovino Una (l) cabeza Doce (12 cÍ {zas
2 Ganado Caprino Dos (2) cabezas Veinticuatrr 24) caVeLas

Artículo 2o.- COMUNICAR, a quienes corresponda y cumplide

ES COPIA ffiffiffi
oftc¡na central: Ruta ll, km ,10,s. San Loi

Oflcina de Gestión: Aven¡da Aviadores del Chaco
www'ipta,qov,Dv- prr

ro Paraguay. TSij¡fax: +595 21 586 136

¡utha.'rter,qó'ónóli - Edif¡cio KUARAHY (

enciá(@ipta.gov. py

No de
Orden


